RES.1556 /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000769, Ents. N°1670/18)


VISTO: el Oficio Nº 45/2018 de fecha 26/03/2018 remitido por la Dirección General de Casinos (DGC), relacionado con el llamado Nº 01/2017 convocado para la Concesión de los Servicios de Cantina, Comedor y Afines para las Oficinas Centrales de la DGC; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de Casinos Nº 240/2017 de fecha 27 de junio de 2017, se adjudicó el llamado a la empresa Mercado de Ahorro SRL, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por hasta tres periodos de un año cada uno, a criterio de la DGC, señalándose que el concesionario no deberá abonar canon alguno;
                                            2) que la mencionada empresa comenzó el servicio con fecha 10/07/17 y este Tribunal, con fecha 28/02/18, observó el procedimiento de concesión de servicios en virtud de que el mismo había comenzado a ejecutarse. Tal situación contraviene lo dispuesto por la Resolución de 11/05/2005 y su modificativa de 28/3/2007 de este Tribunal, que dispone que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes, deberán remitir los antecedentes al dictamen del órgano de control;
                 3) que en la oportunidad, se remite copia de la Resolución de la DGC Nº 153/2018 de fecha 26/03/18, por la cual se rescinde el contrato anticipadamente entre esa Dirección General  y la empresa Mercado de Ahorro SRL, en virtud de que la misma, mediante nota de fecha 23/3/18, expresa su intención de finalizar el vínculo contractual, motivado en que el servicio resulta deficitario. Las razones son aceptadas por la DGC, que deja constancia de que la empresa suministró en forma satisfactoria los servicios de cantina, cumpliendo íntegramente con lo propuesto en su oferta;        

CONSIDERANDO: que corresponde tomar conocimiento de la comunicación y señalar al Organismo actuante que, en caso de existir sanciones y/o garantías a ser ejecutadas a favor de la administración frente a eventuales incumplimientos del contrato rescindido, las mismas deberán hacerse efectivas y ser informadas a este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la Resolución de fecha 26/03/18 adoptada por la  Dirección General de Casinos;
2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando de la presente resolución;

4) Oficiar al Ministerio de Economía y Finanzas. 
CLC

